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de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 25, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Larey
XXI, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.059/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Cortés Moraleda,
contra “Autocares Beltrán, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por sanciones, registra-
do con el número 1.159 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Autocares Beltrán, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 29 de octubre de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 25, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Autocares
Beltrán, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo socialdel número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de don Miguel Ángel de Santos
Barrajón, don Miguel Ángel de Santos Ba-
rrionuevo, don Efim Burca, don Ion Burca
y don Antaloly Shevjhuk, contra “Sistemas
Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.073 de 2009, se ha
acordado citar a “Sistemas Integrales de
Rehabilitación, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de octubre de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.057/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Mutual Cyclops”, contra
doña Piedad Liébana Delgado, “Lumaca,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 136 de
2009, se ha acordado citar a doña Piedad
Liébana Delgado, “Lumaca, Sociedad Limi-
tada”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 28 de enero de 2010, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lumaca,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.058/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de la Comunidad
Autónoma de Madrid, contra doña Tania
Arenas Granada, don José Benito Saura,
doña Ana Bouza Ramírez, don José Luis
Carmelo Padrino, don Marco Andreas Cea
Astorga, don Roberto Clemente Jaramillo,
don Eduardo de Lima da Silva, don David
Escudero Solé, doña Yoanna Hidalgo Casti-
llo, don Alejandro Martín Menéndez, doña
Noemí Oropesa Colmenar, don Raúl Pérez
Retana, doña Mónica Riera, doña Alejandra
Ribera Carrizo, don Miguel Sánchez Wind,
doña Asesory Santiago Marcos, don Andrés
Stura Murillo y más, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.319 de
2008, se ha acordado citar a doña Tania Are-
nas Granada, don José Benito Saura, doña
Ana Bouza Ramírez, don José Luis Carme-
lo Padrino, don Marco Andreas Cea Astor-
ga, don Roberto Clemente Jaramillo, don
Eduardo de Lima da Silva, don David Escu-
dero Solé, doña Yoanna Hidalgo Castillo,
don Alejandro Martín Menéndez, doña
Noemí Oropesa Colmenar, don Raúl Pérez
Retana, doña Mónica Riera, doña Alejandra
Ribera Carrizo, don Miguel Sánchez Wind,
doña Asesory Santiago Marcos, y don An-
drés Stura Murillo, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 19 de mayo
de 2010, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 26, sito en la calle Orense,
número 22, primera planta, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Benito Saura, doña Ana Bouza Ramírez,
don Marco Andreas Cea Astorga, don Ro-
berto Clemente Jaramillo, don Eduardo de
Lima da Silva, don David Escudero Solé,
doña Yoanna Hidalgo Castillo, doña Noemí
Oropesa Colmenar, don Raúl Pérez Retana,
doña Mónica Riera, doña Alejandra Ribera


